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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?or un afio. ... 36 pesetas. 
Trimestre. . • . . 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
5Q céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia ss diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios oe 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COÜSBJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.) 
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
)Q su importante salud.

(Gacetn del 26 de Octubre de 1920).

Núm, 3.029.

Castronuño.
Boa Mariano Alonso, Alcalde 

constitucional da esta villa de 
Castrouuño.

Hagosabar. Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al tercer 
trimestre del actual ejercicio de 
1920-21, tendrá lugar en este tér
mino municipal durante los días 
4, 5 y 6 del próximo mes de No
viembre, por el recaudador Don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxi
liares, cuya oficina estará situada 
fiücasa del vecino de esta villa 
Don Eustaquio Vázquez y per
manecerá abierta desde la hora de 
las nueve á las quince.

En su consecuencia, se invita 
^ los contribuyentes por expro
sado concepto tanto de la loosli- 
dad como forasteros, á que veri
fiquen en dicho plazo el pago de 
sus respectivas cuotas.

Se hace saber también que du
rante los días 26, 27,28, 29 y 30

del citado mes, de nueve á quin
ce estará abierta la cobranza en 
su segundo periodo voluntario en 
el domicilio del recaudador, sito 
en Valladolid, calle de las An
gustias, núm. 3, principal y que 
pasados dichos periodos se proce
derá á la exacción del impuesto 
por la vía de apremio.

Castronuño 15 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Mariano 
Alonso.

Núm. 3.052.

Córrale* de Duero.

Debiendo de procederse á lt 
confección del registro fiscal de 
Edificios y Solaros de este térmi
no municipal, se pone en cono
cimiento de los hacendados fo
rasteros, propietarios de fincas 
urbanas en el mismo, la obliga
ción que tienen de presentar re
lación jurada por cada uno de los 
edificios que posean, arreglada al 
modelo oficial (número 1), en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 10 del mes de No
viembre próximo.

Lo que se hace público por me
dio de este auuucio para general 
conocimiento y á fin de evitar 
los perjuicios consiguientes.

Corrales de Duero 25 de Octu
bre de 1920.- El Alcalde, Ven
tura ©. López.

Corrales de Duero.
Fijadas definitivamente por el

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de este pueblo correspon
dientes al ejercicio de 1919-20, 
quedan de manifiesto ai público 
por el plazo de quince dias, en la 
Secretaría municipal en cumpli
miento y á los efectos del artícu
lo 161 de la Ley.

Corrales de Duero 25 de Octu
bre de 1920.—El Alcalde, Veu- 
tura G. López.

Núm. 3.033.

Olmos de Esgueva.

Don Celestino Burgueño Garra- 
cbon, Alcalde constitucional 
de esta villa de Olmos da Es- 
gueva.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al 
primero, segundo y tercer tri
mestre del actual ejercicio de 
1920-21, tendrá lugar eu este 
término munioipal durante el 
día 2 del próximo mes de No
viembre por el recaudador don 
Jesús Moneo Mingo ó sus Auxi
liares, cuya oficina estará situa
da en la Casa Consistorial y per
manecerá abierta desde la hora 
de las nueve á las quince.

En su consecuencia, se invita 
á i os contribuyentes por expre
sado concepto tanto de ía locali
dad como forasteros, á que verifi
quen sus pagos correspondientes 
en dicho plazo.

Se hace saber también que

durante los días 2€, 27, 28, 29 y 
30 del citado mes, de nueve á 
quince estará abierta la cobran
za en su segundo periodo volun
tario, en el domicilio del recau
dador, sito en Valladolid, calle 
de las Angustias, 3, principal 
y que pasados dichos periodos se 
procederá á la exacción del im
puesto por la vía de apremio.'

Olmos de Ssgueva 20 de Oc
tubre de 1920.—El Alcalde, Ce
lestino Burgueño.

Núm, 3.037.

Villafrechés.

A contar desde el día 3 de Fe
brero del año próximo de 1921, 
se arriendan los pastos altos y 
bajos de la pradera comunal de 
Villalumbros y sus regueras de 
este término municipal, bajo el 
precio y condiciones que constan 
en el pliego de las mismas que 

I se baila expuesto en la Seereta-
! ría de este Avuntamiento.• *

Villafracbós 21 de Octubre de 
| 1920.—El Alcalde, Teodomiro 
i Herreras.

Núm. 3 034.

Tordehumos.
BDIOT O.

Acordado por el Ayuntamiento 
contratar el suministro de alum
brado público de e&ta villa por 

i medio del fluido eléctrico y por 
un plazo de diez años, se anuacia
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la subasta por término de veinte 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 1 
Oficial» de la provincia, celebrán
dose el remate el día siguiente á t 
las once, 3n el Salón de actos pú- j 
blicos de la Casa Consistorial, ba- j 
jo la presidencia de! señor A lea 1- j 
de ó la del Concejal en quien de
legue con asistencia del Sr. Re
gidor Síndico.

El alumbrado constará de se
tenta lámparas de diez y seis bu
jías del filamento metálico.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta presentarán sus propo
siciones ante esta Alcaldía en 
pliego cerrado con arreglo al mo
delo que acontiuuaciou se inser
ta, dentro del plazo antes men
cionado, según lo preceptúa el 
artículo 17 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, observándo
se cuanto en este texto legal se 
explica, acompañando la cédula 
personal y recibo que justifique 
la constitución del depósito en la 
caja municipal del 5 por 100 de la 
cantidad anual que sirve de tipo 
á la subasta, según lo prescribe el 
artículo 12 de dicha Instrucción.

Si resultaren dos ó más propo
nentes con cantidad igualmeute 
ventajosas, se abrirá por media 
hora entre éstos pública licitación 
abjudicándose en favor del que 
ofrezca más mejora.

Será condición precisa de los 
concursantes justificar que la 
central de donde procede la fuer
za tiene la suficiente para el ser
vicio deque se trata y que reúna 
las condiciones necesarias para 
cumplir los fines que preteude 
utilizar.

El pliego de condiciones á que 
debe sujetarse la subasta se halla 
de manifiesto al público 6n la 
Secretaría municipal, donde po
drá ser consultado hasta el día en 
que termine el plazo del anuncio.

Tordehumos 21 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, Ricardo Ce- 
brian.

Modelo de proposición.

Don...., vecino de...., con cédu
la personal que acompaña de la 
clase...., número...., expedida 
en...., á...., de. .., de...., entera
do del pliego de condicione? para 
el suministro del alumbrado pó. 
blico de Tordehumos (Valladolid) 
por el periodo de diez años, las 
acepta en todas sus partes y se 
compromete á suministrar el fiuí- 
donecesario, por la cantidad de... 
(la cantidad en letra) anuales.

9
fecha y firma. ?

27 do Octubre de 1920

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.050,

valladolid.—audiencia.

Soler Perez, Juan, natural 
se ignora, procesado por contra
bando de tabaco, número 141 de 
1920, comparecerá en términode 
diez días aute el Juzgado de ins-' 
truccion del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secreta
ría del Licenciado Frías), á fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración 
indagatoiia, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Núm. 3.049.

VILLADIEGO

Don Eduardo Canencia y Gómez, 
Juez de instrucción del parti
do de Villadiego

Por la presente requisitoria, se 
cita, llama y emplaza, á la proce
sada María Concepción Giménez 
Ruiz ó Escudero, de oficio gita
na, casada con el gitano Juan 
Antonio Iglesias, (a) Navarro, 
cuyos domicilios últimamente 
han sido Palencia y Valladolid y 
en ¡a actualidad en ignorado pa
radero, sin que consten otras cir
cunstancias, de 50 años, hija de 
Agustín y de Virginia, natural 
de Vallecerrato, para que dentro 
del término de diez días, conta
dos desde la inserción en la Oa
ceta y «Boletines Oficiales», com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de ingresar en la Cárcel del 
partido, para el cumplimiento de 
la pena de cuatro mases y un 
día de arresto mayor, que la 
han sido impuestos, por la Supe
rioridad, eu causa sobre sus
tracción fraudulenta de dinerb, 
apercibiéndola que de no compa
recer, la parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, y se
rá declarada rebelde.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
oonducoion á la Cárcel de este 
partido, con las seguridades de
bidas y á disposición de este Juz
gado para los fines iudioados de 
la referida gitana.

Dado en Villadiego á veinte 
de Octubre de mil novecientos

veinte.—Eduardo Canencia.-El 
Secretario judicial, Máximo A. 
Linares.

Núm. 3,048.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Diciembre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación, presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.a clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto teodrá lugar el día 15 
de Noviembre á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeciou al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos ios días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tór- 
miuo de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo sub
sistía la igualdad, se decidiría la 

1 adjudicación por medio de sorteo.

Artículos que son objeto del concurso

Artículos

Aceite vegetal
Arroz
Azúcar
Azucarillos
Bizcochos
Café
Carbou de cok 
Ideaa mineral 
Idem vegetal 
Carne de vaca 
Chocolate 
Gallinas 
Garbanzos 
Huevos 
Jabón común 
Jamón limpio 
Leche
Manteca de cerdo 
Merluza

Litro
Kilogramo

Una
¡¡lógrame
Uno

Litro 
Kilogramo

Pasta para sopa
Patatas
Piñas
Pichones
Pollos
Ternera
Tocino
Velas de esperma 
Vino de Jerez 
Vino común

Ciento
Uno
Uno

Kilogramo

Litro

65
55

100
2
2

35
5000
4000

500
800

3
40
90

3000
35

2
2500

75
50
55

490
4000

20
20

120
70

9
35

100

Valladolid 24 de Octubre de 
1920.-P.D. Domiciano Fernandez.

Modelo de proposición.

D.....  domiliciado en...,, pro
vincia de...., calle de..... núme
ro.....con cédula personal de.,,..
clase número..... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistro de varios artículos en el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio de.....pe
setas..... céntimos (en letra),
acompañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según el 
coocepto en que comparece.

Valladolid......de.......de 192.....

Firmando por poder se expresa
rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

V ALiL ADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
".

Palacio de la Diputación


